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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 24 Bis de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
Estos Delitos. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena.

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos, y de Justicia con opinión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar la obligación del Ministerio Público de notificar a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
o a la procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes de la entidad federativa correspondiente, cuando inicie una 
averiguación previa por el delito de mendicidad ajena, con el fin de que se inicie una investigación y de encontrarse elementos, se 
promueva el procedimiento jurídico familiar para la pérdida de la patria potestad. 

No. Expediente: 0116-2PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, con relación al artículo 20, inciso c), todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
ARTÍCULO 24 BIS A LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 
Único. Se adiciona un artículo 24 Bis a la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, para quedar como a continuación se presenta: 
 
Artículo 24. (...) 
 
Artículo 24 Bis. Independientemente de lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 42 de esta Ley, siempre que se abra 
una averiguación previa por el delito de mendicidad ajena, 
el Ministerio Público deberá notificar, de acuerdo a la 
competencia, a la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes o a la procuraduría de 
protección de niñas, niños y adolescentes de la entidad 
federativa correspondiente, para que, en uso de las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, realice una 
investigación del caso y, de encontrar elementos, sin 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

importar la existencia de una sentencia condenatoria por el 
delito señalado, promueva el procedimiento jurídico familiar 
para la pérdida de la patria potestad en los términos de la 
fracción III del artículo 444 del Código Civil Federal. 
 
Artículo 25. (...) 
 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


